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 ARTÍCULO 1º.- Apruébase el ACUERDO ENTRE EL GOBIER-

NO DE LA REPUBLICA ARGENTINA Y LA OFICINA INTERNACIO-

NAL DE EPIZOOTIAS REFERENTE A LA REPRESENTACIÓN REGIO-

NAL PARA LAS AMERICAS DE LA OFICINA INTERNACIONAL DE 

EPIZOOTIAS EN LA REPUBLICA ARGENTINA Y A SUS PRIVILEGIOS 

E INMUNIDADES EN TERRITORIO ARGENTINO, suscripto en Buenos 

Aires y París -REPÚBLICA FRANCESA-  el 24 de noviembre de 2003, que 

consta de DIECISIETE (17) artículos, cuya fotocopia autenticada forma parte 

de la presente ley. 

 

 ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONGRESO ARGENTINO, EN 

BUENOS AIRES, A LOS DOS DIAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 

DOS MIL SEIS. 

 




